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 EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
 
 POR CUANTO: 
 
 El Congreso de la República  
 
 ha dado la Ley siguiente: 
 
 EL CONGRESO DE LA REPUBLICA; 
 
 Ha dado la Ley siguiente: 
 
 

LEY QUE ESTABLECE BENEFICIOS POR COLABORACIÓN EFICAZ EN EL 
ÁMBITO DE LA CRIMINALIDAD ORGANIZADA 

 
CAPÍTULO I 

OBJETO DE LA LEY 
 
 Artículo 1.- Objeto de la Ley 
 La presente Ley tiene por objeto regular los beneficios por colaboración eficaz 
ofrecida por las personas relacionadas con la comisión de los siguientes delitos: 
 
 1) Perpetrados por una pluralidad de personas o por organizaciones criminales, 
siempre que en su realización se hayan utilizado recursos públicos o hayan intervenido 
funcionarios o servidores públicos o cualquier persona con el consentimiento o 
aquiescencia de éstos. 
 



 2) De Peligro Común, previstos en los Artículos 279, 279-A y 279-B del Código 
Penal; contra la Administración Pública, previstos en el Capítulo lI del Título XVIII del 
Libro Segundo del Código Penal; delitos agravados, previstos en el Decreto Legislativo Nº 
896, siempre que dichos delitos se cometan por una pluralidad de personas o que el agente 
integre una organización criminal. 
 
 3) Contra la Humanidad, previstos en los Capítulos I, lI y III del Título XV-A del 
Libro Segundo del Código Penal; y contra el Estado y la Defensa Nacional, previstos en los 
Capítulos I y II del Título XV del Libro Segundo del Código Penal. 
 
 El Fiscal de la Nación, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 5 de la Ley 
Orgánica del Ministerio Público -Decreto Legislativo Nº 52-, dictará las instrucciones 
necesarias que orienten a los Fiscales acerca de los delitos materia de la presente Ley. 
Asimismo, designará al Fiscal Superior Coordinador, reglamentando sus funciones, a fin de 
que oriente y concerte estrategias y formas de actuación de los Fiscales en la aplicación de 
la presente Ley y comunique periódicamente a su Despacho todo lo referente a la 
participación del Ministerio Público en este ámbito. 
 
 “4) De terrorismo, previstos en el Decreto Ley Nº 25475 y sus modificatorias y 
conexas, de apología del delito en el caso de terrorismo previsto en el Art. 316 del Código 
Penal y de lavado de activos en caso de terrorismo previsto en la Ley Nº 27765. También se 
comprende en el presente inciso a quien haya participado en la comisión de otros delitos 
distintos de los antes mencionados y se presente al Ministerio Público y colabore 
activamente con la autoridad pública y proporcione información eficaz sobre delitos 
mencionados anteriormente. 
 
 Son competentes para intervenir en este procedimiento especial los fiscales y jueces 
que conocen de los delitos de terrorismo”. (*) 
 
(*) Inciso agregado por el Artículo 2 del Decreto Legislativo N° 925, publicado el 20-02-
2003. 
 
 "5) Delitos Aduaneros, previstos y penados en la Ley Penal especial respectiva.” 
 
 No podrán acogerse a ninguno de los beneficios por colaboración eficaz los que 
incurran en el delito de financiamiento de los delitos aduaneros.(*) 
 
(*) Inciso incorporado por la Segunda Disposición Final de la Ley N° 28008, publicada el 
19-06-2003. 
 
CONCORDANCIA: R. Nº 071-2001-MP-FN 
 

CAPÍTULO II 
DERECHO PENAL PREMIAL 

 
 Artículo 2.- Personas beneficiadas 



 Los beneficios por colaboración con la justicia a que se refiere la presente Ley 
alcanzan a las personas que se encuentren o no sometidas a investigación preliminar o un 
proceso penal, así como a los sentenciados, por los delitos señalados en el artículo anterior. 
 
 Artículo 3.- Ambito de la colaboración eficaz 
 La información que proporcione el colaborador debe permitir alternativa o 
acumulativamente: 
 
 1. Evitar la continuidad, permanencia o consumación del delito, o disminuir 
sustancialmente la magnitud o consecuencias de su ejecución. Asimismo, impedir o 
neutralizar futuras acciones o daños que podrían producirse cuando se está ante una 
organización criminal. 
 
 2. Conocer las circunstancias en las que se planificó y ejecutó el delito, o las 
circunstancias en las que se viene planificando o ejecutando. 
 
 3. Identificar a los autores y partícipes de un delito cometido o por cometerse o a los 
integrantes de una organización criminal y su funcionamiento, que permita desarticularla o 
menguarla o detener a uno o varios de sus miembros. 
 
 4. Averiguar el paradero o destino de los instrumentos, bienes, efectos y ganancias 
del delito, así como indicar las fuentes de financiamiento de organizaciones criminales. 
 
 5. Entregar a las autoridades los instrumentos, efectos, ganancias o bienes 
delictivos. 
 
 Para los efectos del numeral 1) del presente artículo, se entiende que disminuyen 
sustancialmente la magnitud o consecuencias de la ejecución de un delito cuando se 
indemniza a las víctimas o cuando se logra disminuir el número de perjudicados o la 
magnitud de los perjuicios que habrían de ocasionar los delitos programados o en curso, 
mediante el oportuno aviso a las autoridades, o se impide por este medio la consumación de 
los mismos. 
 
 Artículo 4.- Beneficios por colaboración eficaz 
 Los beneficios que podrán concederse por colaboración eficaz serán los siguientes: 
 
 1. Exención de la pena. 
 
 2. Disminución de la pena hasta un medio por debajo del mínimo legal. 
 
 3. Suspensión de la ejecución de la pena, reserva del fallo condenatorio, conversión 
de la pena privativa de libertad de hasta cuatro años, o liberación condicional, siempre que 
se cumplan los requisitos estipulados en la ley de la materia. 
 
 4. Remisión de la pena para quien está cumpliendo la pena impuesta. 
 



 El beneficio de la disminución de la pena podrá aplicarse de manera acumulativa 
con la suspensión de la ejecución de la pena, siempre que se cumplan los requisitos 
establecidos en el Artículo 57 del Código Penal. 
 
 Los beneficios por colaboración establecidos en el presente artículo son 
incompatibles con los consagrados para los mismos delitos o circunstancias referidas a la 
determinación de la pena en otras disposiciones legales. 
 
 Para que se acuerden los beneficios por colaboración eficaz, se tendrá en 
consideración el grado de eficacia o importancia de la colaboración en concordancia con la 
entidad del delito, y la responsabilidad por el hecho. 
 
 Cuando exista mandato cautelar de detención, el Juez podrá variarlo por mandato de 
comparecencia, imponiendo cualquiera de las restricciones previstas en el Artículo 143 del 
Código Procesal Penal, o de detención domiciliaria, según corresponda. 
 
 Artículo 5.- Exención y remisión de la pena. Ambito limitado 
 La exención y remisión de la pena se aplica al colaborador, siempre que proporcione 
información especialmente eficaz que permita: 
 
 1. Evitar la continuidad, permanencia o consumación del delito o neutralizar futuras 
acciones delictivas; 
 
 2. Posibilitar la desarticulación e identificación categórica de los miembros de 
organizaciones criminales y su detención; o 
 
 3. Identificar concluyentemente la totalidad o aspectos sustantivos de las fuentes de 
financiamiento de organizaciones criminales y obtener o, en su caso, entregar la totalidad o 
cantidades sustantivamente importantes de los instrumentos, efectos, ganancias o bienes 
delictivos. 
 
 Artículo 6.- Colaboración de los internos condenados y los disociados 
 Los actos de colaboración de los internos que están sufriendo pena privativa de 
libertad podrán referirse tanto a hechos o personas vinculadas al delito objeto de la pena 
que se les impuso, cuanto a hechos distintos, hayan o no intervenido en ellos. 
 
 En ambos casos se adoptarán las medidas necesarias para garantizar la integridad y 
seguridad del interno colaborador, según lo dispuesto en el Capítulo IV de la presente Ley: 
 
 Los colaboradores que comprobadamente se disocien de organizaciones criminales, 
por ese solo hecho, en caso no se comprueben los supuestos previstos en el Artículo 3, 
podrán obtener el beneficio de disminución de la pena hasta un tercio por debajo del 
mínimo legal. 
 
 Artículo 7.- Delitos y personas excluidas de los beneficios y limitación de 
beneficios 



 No podrán acogerse a ninguno de los beneficios establecidos en la presente Ley, los 
jefes, cabecillas o dirigentes principales de organizaciones criminales, así como los altos 
funcionarios que tienen la prerrogativa de acusación constitucional, sea cual fuere el delito 
cometido. 
 
 Tampoco podrán acogerse a dichos beneficios los autores y partícipes de los delitos 
de genocidio, desaparición forzada y tortura, previstos en los Artículos 319, 320, 321 y 322 
del Código Penal. 
 
 Los autores de los delitos de homicidio y lesiones graves, previstos en los Artículos 
106, 107, 108 y 121 del Código Penal, así como los funcionarios de la Alta Dirección de 
Organismos Públicos, sólo podrán acogerse a los beneficios previstos en los numerales 2 y 
3 del Artículo 4. 
 
 En el supuesto del numeral 2, la disminución de la pena sólo podrá reducirse hasta 
un tercio por debajo del mínimo legal, sin que corresponda suspensión de la ejecución de la 
pena, reserva del fallo condenatorio, conversión de la pena privativa de libertad, salvo la 
liberación condicional y siempre que haya cumplido como mínimo la mitad de la pena 
impuesta. 
 
 “En el supuesto del artículo 1, numeral 4, de la presente ley, no podrán acogerse a 
los beneficios establecidos en ella, quienes obtuvieron algunos de los beneficios 
contemplados en el Decreto Ley Nº 25499 en las Leyes Nºs. 26220 y 26345 y cometan 
nuevamente delito de terrorismo”. (*) (**) 
 
(*) Párrafo agregado por el Artículo 3 del Decreto Legislativo N° 925, publicado el 20-02-
2003. 
 
(**) Artículo modificado por el Artículo Único de la Ley N° 28088, publicado el 11-10-
2003, cuyo texto es el siguiente: 
 
 “Artículo 7.- Delitos y personas excluidas de los beneficios y limitación de 
beneficios 
 
 No podrán acogerse a ninguno de los beneficios establecidos en la presente ley, los 
jefes, cabecillas o dirigentes principales de organizaciones criminales, así como los altos 
funcionarios que tienen la prerrogativa de acusación constitucional, sea cual fuere el delito 
cometido. 
 
 Los autores y partícipes de los delitos de genocidio, desaparición forzada y tortura, 
previstos en los artículos 319, 320, 321 y 322 del Código Penal, de homicidio y lesiones 
graves previstos en los artículos 106, 107, 108 y 121 del Código Penal, así como los 
funcionarios de la Alta Dirección de Organismos Públicos sólo podrán acogerse al 
beneficio de la reducción de la pena imponiéndoseles hasta el mínimo legal. 
 
 En los casos contemplados en este artículo no corresponde la suspensión de la 
ejecución de la pena, ni la reserva de fallo condenatorio, ni la conversión de la pena 



privativa de la libertad únicamente procede la liberación condicional conforme al Código 
de Ejecución Penal. 
 
 En el supuesto del artículo 1 numeral 4) de la presente ley, no podrán acogerse a los 
beneficios establecidos en ella, quienes obtuvieron algunos de los beneficios contemplados 
en el Decreto Ley Nº 25499, en las Leyes núms. 26220 y 26345 y cometan nuevamente 
delito de terrorismo.” 
 
 Artículo 8.- Condiciones del beneficio otorgado 
 El beneficio otorgado de acuerdo a la presente Ley está condicionado a que el 
colaborador no cometa nuevo delito doloso dentro de diez años de habérsele otorgado el 
beneficio. 
 
 El beneficio otorgado se revocará igualmente si el colaborador beneficiado, dentro 
del mismo plazo y previo apercibimiento judicial, incumple reiterada e injustificadamente 
las obligaciones impuestas de acuerdo a los Artículos 12 y 17 de la presente Ley, o incurre 
en falta grave prevista en el Artículo 25 del Código de Ejecución Penal. 
 

CAPÍTULO III 
PROCEDIMIENTO PENAL ESPECIAL 

 
CONCORDANCIA:  D.S. Nº 035-2001-JUS 
 
 Artículo 9.- Celebración de acuerdo sobre los beneficios 
 Los Fiscales Provinciales o Superiores, en coordinación con el Fiscal Superior 
Coordinador, podrán celebrar acuerdos sobre beneficios con las personas investigadas, 
procesadas o condenadas, en virtud de la colaboración eficaz que presten a la justicia penal. 
Con esta finalidad, el Fiscal competente, en cualquiera de las etapas del procedimiento, 
podrá celebrar reuniones con los colaboradores, cuando no exista impedimento o mandato 
de detención contra ellos, o, en caso contrario, con sus abogados y con el Procurador 
Público cuando el agraviado es el Estado, para acordar la procedencia de los beneficios. 
 
 El acuerdo está sujeto a la aprobación judicial. 
 
 Artículo 10.- Acuerdo en caso de concurso de delitos 
 El concurso de delitos no será obstáculo para la celebración del acuerdo. 
 
 Artículo 11.- Diligencias previas a la celebración del acuerdo 
 El Fiscal, como consecuencia de las entrevistas que lleve a cabo, dispondrá los actos 
de investigación necesarios, pudiendo ordenar la intervención de la Policía para que, bajo 
su conducción, realice las indagaciones previas y eleve un Informe Policial. 
 
 El colaborador, mientras dure el procedimiento, será sometido a las medidas de 
aseguramiento personal que se consideren necesarias para garantizar el éxito de las 
investigaciones, la conclusión exitosa del procedimiento especial y su seguridad personal. 
En caso necesario, el Fiscal solicitará al órgano jurisdiccional dicte de urgencia las medidas 
cautelares que correspondan. 



 
 Artículo 12.- Elaboración y contenido del acta de colaboración 
 El Fiscal, culminados los actos de investigación correspondientes y en caso de que 
considere procedente la concesión de los beneficios previstos en la presente Ley, elaborará 
un acta con el colaborador en la que constará: 
 
 1. El beneficio acordado. 
 
 2. Los hechos a los cuales se refiere el beneficio y la confesión en los casos en que 
ésta se produjere. 
 
 3. Las obligaciones a las que queda sujeta la persona beneficiada. 
 
 Artículo 13.- Denegación del acuerdo 
 Si el Fiscal estima que la información proporcionada no permite la obtención de 
beneficio alguno, por no haberse corroborado categóricamente, denegará la realización del 
acuerdo y dispondrá que se proceda respecto del solicitante conforme a lo que resulte de las 
actuaciones de investigación que ordenó realizar. Esta decisión no es impugnable. 
 
 Si la información proporcionada arroja indicios razonables de participación delictiva 
en las personas sindicadas por el colaborador o de otras personas, serán materia -de ser el 
caso- de la correspondiente investigación preliminar, para la decisión de la promoción de la 
acción penal y el procesamiento penal contra ellas. 
 
 En los casos en que se demuestra la inocencia del investigado, el Fiscal está 
obligado a informarle la identidad de quien hizo la imputación falsa, para los fines legales 
correspondientes. 
 
 Artículo 14.- Procedimiento por colaboración en la etapa de instrucción 
 Si la colaboración se realiza durante la etapa de instrucción, o inclusive en sede de 
investigación preliminar o antes que se inicien actos de investigación previa, el acta suscrita 
por los intervinientes se remitirá al Juez Penal, conjuntamente con los actuados formados al 
efecto, para el control de legalidad respectivo. En caso existan otras personas investigadas o 
procesadas, este procedimiento se desarrollará en cuaderno aparte. 
 
 El Juez Penal, en el plazo de cinco días, mediante resolución inimpugnable, podrá 
formular observaciones al contenido del acta y a la concesión de los beneficios. En la 
misma resolución ordenará devolver lo actuado al Fiscal Provincial. 
 
 Recibida el acta original o la complementaria, según el caso, con los recaudos 
pertinentes, el Juez Penal, dentro del décimo día, celebrará una audiencia privada especial 
con asistencia de quienes celebraron el acuerdo, en donde cada uno por su orden expondrá 
los motivos y fundamentos del mismo. 
 
 El Juez Penal, el Fiscal Provincial, la defensa y el Procurador Público, si se trata de 
un delito en agravio del Estado, podrán interrogar al solicitante. De dicha diligencia se 
levantará un acta donde constarán resumidamente sus incidencias. 



 
 Culminada la audiencia, el Juez dentro del tercer día dictará resolución motivada 
aprobando o desaprobando el acuerdo. Esta resolución es susceptible de recurso de 
apelación. 
 
 Si el Juez Penal considera que el acuerdo no adolece de infracciones legales lo 
aprobará e impondrá las obligaciones indicadas en el Artículo 17 de la presente Ley. Si el 
acuerdo objeto de aprobación consiste en la exención o remisión de la pena, así lo 
declarará, ordenando -de ser el caso- su inmediata libertad y la anulación de los 
antecedentes del beneficiado. Si el acuerdo objeto de aprobación consiste en la disminución 
de la pena, declarará la responsabilidad penal del colaborador y le impondrá la sanción que 
corresponda según los términos del acuerdo aprobado, sin perjuicio de dar cumplimiento al 
Artículo 17 de la presente Ley. 
 
 Artículo 15.- Procedimiento por colaboración eficaz en la etapa de juzgamiento 
 Cuando la colaboración se produce estando el proceso en la Sala Penal Superior y 
antes del inicio del juicio oral, el Fiscal Superior -previo los trámites de verificación 
correspondiente- remitirá el acta con sus recaudos a dicha Sala Penal, que celebrará para 
dicho efecto una audiencia privada especial. 
 
 La Sala Penal procederá, en lo pertinente, conforme a lo dispuesto en el artículo 
anterior. 
 
 La resolución que se pronuncia sobre la procedencia o improcedencia de los 
beneficios es susceptible de recurso de nulidad. 
 
 Artículo 16.- Procedimiento por colaboración posterior a la sentencia 
 Si la colaboración se realiza con posterioridad a la sentencia, el Juez Penal a 
solicitud del Fiscal Provincial, previa celebración de una audiencia privada en los términos 
del Artículo 14, podrá conceder remisión de la pena, suspensión de la ejecución de la pena, 
liberación condicional, conversión de pena privativa de libertad por multa, prestación de 
servicios a la comunidad o limitación de días libres, conforme a las equivalencias previstas 
en el Artículo 52 del Código Penal. Si el Juez desestima el acuerdo, en la resolución se 
indicarán las razones que motivaron su decisión. La resolución que dicte el Juez Penal es 
susceptible de recurso de apelación. 
 
 Artículo 17.- Obligaciones imponibles al beneficiado 
 Cuando se concedan los beneficios previstos en la presente Ley se impondrá al 
beneficiado una o varias de las siguientes obligaciones: 
 
 1. Informar de todo cambio de residencia. 
 
 2. Ejercer oficio, profesión u ocupación lícitos. 
 
 3. Reparar los daños ocasionados por el delito de acuerdo a su capacidad 
económica. 
 



 4. Someterse a vigilancia de las autoridades o presentarse periódicamente ante ellas. 
 
 5. Presentarse cuando el Juez o el Fiscal lo soliciten. 
 
 6. Observar buena conducta individual, familiar y social. 
 
 7. No cometer un nuevo delito doloso. 
 
 8. No salir del país sin previa autorización judicial. 
 
 9. Cumplir con las obligaciones previstas en el Código de Ejecución Penal y en la 
Ley le Ejecución de Penas de prestación de servicios a la comunidad y limitación de días 
libres y sus respectivos Reglamentos. 
 
 El órgano jurisdiccional, en la resolución correspondiente, impondrá las 
obligaciones según la naturaleza y modalidades del hecho punible, las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar en que se cometió, la naturaleza del beneficio y la magnitud de la 
colaboración proporcionada, así como de acuerdo a las condiciones personales del 
beneficiado. 
 
 Estas obligaciones se garantizarán mediante caución o fianza personal, si las 
posibilidades económicas del beneficiado lo permiten. 
 
 Artículo 18.- Revocación de los beneficios 
 El Fiscal Provincial, con los recaudos indispensables acopiados en la investigación 
preliminar que inicie al respecto, podrá solicitar al Juez Penal competente la revocatoria de 
los beneficios otorgados al colaborador. El Juez Penal correrá traslado de la solicitud por el 
término de cinco días y en el plazo de diez días actuará las pruebas pertinentes que ofrezcan 
las partes. La resolución se emitirá en el plazo de cinco días de vencida la etapa probatoria. 
Contra ella procede recurso de apelación. 
 
 Artículo 19.- Procedimiento en los supuestos de revocación del beneficio de 
exención de pena 
 Una vez que queda firme la resolución que revoca la exención de pena, se remitirán 
los actuados al Fiscal Provincial para que formule acusación y pida la pena que corresponda 
según la forma y circunstancias de comisión del delito y el grado de responsabilidad del 
imputado. 
 
 El Juez Penal inmediatamente celebrará una audiencia pública, salvo los casos en 
que por extrema necesidad para garantizar los intereses de la justicia resulta conveniente 
excluir al público, con asistencia del Fiscal Provincial, del Abogado Defensor y del 
Procurador Público en caso de que el agraviado sea el Estado, para lo cual dictará el auto de 
enjuiciamiento correspondiente y correrá traslado a las partes por el término de cinco días, 
para que formulen sus alegatos escritos, introduzcan las pretensiones que correspondan y 
ofrezcan las pruebas pertinentes para la determinación de la sanción y de la reparación 
civil. 
 



 Resuelta la admisión de los medios de prueba, se emitirá el auto de citación a juicio 
señalando día y hora para la celebración de la audiencia. En ella se examinará al imputado 
y, de ser el caso, se actuarán las pruebas ofrecidas y admitidas para la determinación de la 
pena y la reparación civil. Previos alegatos orales del Fiscal Provincial, del Procurador 
Público y del Abogado Defensor, y concesión del uso de la palabra al acusado, se emitirá 
sentencia, contra la cual procede recurso de apelación. 
 
 La Sala Penal Superior, previo dictamen del Fiscal Superior, que será de 
conocimiento del abogado defensor del imputado y del Procurador Público para que 
absuelvan el traslado respectivo en el término de cinco días, absolverá el grado con el sólo 
mérito de los autos. Para este efecto señalará día y hora para la vista de la causa, la que 
deberá ser establecida dentro de los veinte días de recibidos los autos. La Sala absolverá el 
grado en el término de cinco días. 
 
 Artículo 20.- Revocación de otros beneficios 
 La revocación de la suspensión de la ejecución de la pena, reserva del fallo 
condenatorio, conversión de la pena, liberación condicional, libertad provisional, detención 
domiciliaria o comparecencia se regirá en lo pertinente en las normas penales, procesales o 
de ejecución penal. 
 

CAPÍTULO IV 
DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

 
 Artículo 21.- Personas destinatarias de las medidas de protección 
 Las medidas de protección previstas en este Capítulo son aplicables a quienes en 
calidad de colaboradores, testigos, peritos o víctimas intervengan en los procesos penales 
materia de la presente Ley. 
 
 Para que sean de aplicación las medidas de protección será necesario que el Fiscal y, 
en su caso, cuando exista proceso abierto, el Juez aprecie racionalmente un peligro grave 
para la persona, libertad o bienes de quien pretenda ampararse en ellas, su cónyuge o su 
conviviente, o sus ascendientes, descendientes o hermanos. 
 
 Artículo 22.- Medidas de protección 
 El Fiscal y, en su caso, el Juez, apreciadas las circunstancias previstas en el artículo 
anterior, de oficio o a instancia de las partes, adoptará según el grado de riesgo o peligro, 
las medidas necesarias para preservar la identidad del protegido, su domicilio, profesión y 
lugar de trabajo, sin perjuicio de la acción de contradicción que asista al imputado, 
pudiendo adoptar las siguientes medidas: 
 
 1. Protección policial, que puede incluir el cambio de residencia y ocultación de su 
paradero. 
 
 2. Reserva de su identidad y demás datos personales en las diligencias que se 
practiquen, y cualquier otro dato que pueda servir para su identificación, pudiéndose 
utilizar para ésta un número o cualquier otra clave. 
 



 3. Utilización de cualquier procedimiento que imposibilite su identificación visual 
normal en las diligencias que se practiquen. 
 
 4. Fijación como domicilio, a efectos de citaciones y notificaciones, la sede de la 
Fiscalía competente, a la cual se las hará llegar reservadamente a su destinatario. 
 
 En el caso de Funcionarios o Servidores Públicos y Magistrados del Poder Judicial y 
del Ministerio Público que intervengan en calidad de testigos, peritos o víctimas, las 
medidas previstas en el presente artículo, comprenderán además la protección de los 
derechos laborales de conformidad con la legislación vigente. 
 
 Artículo 23.- Medidas adicionales 
 La Fiscalía y la Policía encargada cuidarán de evitar que a los colaboradores, 
víctimas, testigos y peritos objeto de protección se les hagan fotografías o se tome su 
imagen por cualquier otro procedimiento, debiéndose proceder a retirar dicho material y 
devuelto inmediatamente a su titular una vez comprobada que no existen vestigios de tomas 
en las que aparezcan los protegidos de forma tal que pudieran ser identificados. Se les 
facilitará, asimismo, traslados en vehículos oficiales para las diligencias y un ambiente 
reservado para su exclusivo uso, convenientemente custodiado, cuando sea del caso 
permanecer en las dependencias judiciales para su declaración. 
 
 El Fiscal decidirá si, una vez finalizado el proceso, siempre que estime que se 
mantiene la circunstancia de peligro grave prevista en el Artículo 21, la continuación de las 
medidas de protección. En casos excepcionales podrá ordenar la emisión de documentos de 
una nueva identificación y de medios económicos para cambiar su residencia o lugar de 
trabajo. 
 
 Artículo 24.- Variabilidad de las medidas 
 El órgano judicial competente para el juicio se pronunciará motivadamente sobre la 
procedencia de mantener, modificar o suprimir todas o algunas de las medidas de 
protección de los colaboradores, víctimas, testigos y peritos adoptadas por el Fiscal o el 
Juez Penal durante la etapa de instrucción, así como si proceden otras nuevas. Si cualquiera 
de las partes solicitase motivadamente, antes del inicio del juicio oral, el conocimiento de la 
identidad de los colaboradores, víctimas, testigos o peritos protegidos, cuya declaración o 
informe sea estimada pertinente, el órgano jurisdiccional en el mismo auto que declare la 
pertinencia de la prueba propuesta, deberá facilitar el nombre y los apellidos de los 
protegidos, respetando las restantes garantías reconocidas a los mismos en este Capítulo. 
 
 Dentro del tercer día de la notificación de la identidad de los colaboradores, 
víctimas, testigos o peritos, las partes podrán proponer nuevas pruebas tendentes a acreditar 
alguna circunstancia que pueda incluir en el valor probatorio de su testimonio. 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
 Primera.- Corresponde al Fiscal de la Nación fijar los alcances de la intervención 
del Ministerio Público en este procedimiento especial. De igual manera, coordinará con el 
Ministerio del Interior la designación de Unidades Especiales de la Policía Nacional para la 



realización de las diligencias de investigación, comprobación y protección de 
colaboradores, víctimas, testigos y peritos. 
 
 Segunda.- El Poder Ejecutivo reglamentará, en el plazo máximo de 60 (sesenta) 
días, los alcances de la presente Ley, en particular aquellos referidos al Programa de 
Protección de colaboradores, víctimas, testigos o peritos a que se refiere la presente Ley. 
 
CONCORDANCIA:  D.S. Nº 020-2001-JUS 
 
 Tercera.- La presente Ley será aplicable a todas las investigaciones o procesos en 
trámite. 
 
 Cuarta.- La presente Ley, con exclusión de la quinta disposición final, tendrán una 
duración de dos años computable a partir de su entrada en vigencia. (*) 
 
(*) Disposición derogada por el Artículo Unico de la Ley N° 27885, publicada el 18-12-
2002, a fin de eliminar cualquier restricción temporal a su vigencia. 
 
 Quinta.- Incorpórase en el Artículo 283 del Código de Procedimientos Penales el 
siguiente párrafo: 
 
 “(...) 
 Tratándose de declaraciones obtenidas en los procedimientos por colaboración 
eficaz, para que el Juez dicte sentencia condenatoria e, inclusive, cualquier medida cautelar, 
resulta indispensable que las informaciones que proporcionen los colaboradores estén 
corroboradas con elementos de prueba adicionales que acrediten fehacientemente las 
incriminaciones formuladas”. 
 
 Sexta.- Autorízase al Ministerio de Economía y Finanzas a realizar las 
transferencias que sean necesarias para la total implementación de los sistemas de 
colaboración eficaz y de protección de colaboradores, testigos, peritos y víctimas, así como 
de magistrados del Ministerio Público y del Poder Judicial. 
 
 Séptima.- Deróganse las Leyes Núms. 25384 y 25582. 
 
 Octava.- A solicitud de las Comisiones Investigadoras del Congreso de la 
República, el Juez dictará las medidas de protección a que se refiere el Artículo 22 de la 
presente Ley. 
 
 Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación. 
 
 En Lima, a los veinte días del mes de diciembre de dos mil. 
 
 CARLOS FERRERO 
 Presidente a.i. del Congreso de la República 
 
 HENRY PEASE GARCÍA 



 Segundo Vicepresidente del Congreso de la República 
 
 AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
 
 POR TANTO: 
 
 Mando se publique y cumpla. 
 
 Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinte días del mes de diciembre del 
año dos mil. 
 
 VALENTIN PANIAGUA CORAZAO 
 Presidente Constitucional de la República 
 
 DIEGO GARCIA SAYAN LARRABURE 
 Ministro de Justicia 
 


